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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , per 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

mm 

S e r á n suseritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los í o n d o s de las respectivas 

provincias. 

( B e a l ó r i e n de 26 de Setiembre de 1861). 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MONTES 
D E F I L I P I N A S . 

Cumplimentando lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil 
en decreto de 22 del actual, se procederá por 
esta Inspección, al terminar el plazo de veinte 
dias, contado desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta», al deslinde de las 
haciet>das de «Imus» y tSan Nicolás» de la 
provincia de Cavite, propiedad de la Órden de 
Agustinos descalzos, en la parte en que confina 
la primera con el pueblo de Silang, de la 
expresada provincia, y la segunda con los 
pueblos de Muntinlupa y Laspiflas, de la 
provincia de Manila; cuyo deslinde ha sido 
solicitado por el R. P. F r . Pedro Muro de la 
citada Órden de Agustinos descalzos, como 
Administrador de dichas haciendas. 

Lo que se anuncia al público para que 
cuantos se consideren interesados en el men
cionado deslinde presenten en esta Inspección 
los documentos que crean oportunos antes de 
terminar el referido plazo. 

Manila 23 de Maizó de 1886.—El Inspector 
general, P. O., J. Guillelmi. 2 

Parle Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servició de la plaza para el 26 de Marzo de 1886. 
Parada, ios cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Tenieute Coronel D. José 
Camps.==Imaginaria, otro D, Manuel Martinez de Ve-
lasco,=Hospital y provisiones, núm. 7.== Paseo de 
enfermos, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Oa-
bulleda.—Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador Mi
litar—El Ooronei Teniente Coronel Sargento mayor ; 
interino, José Pregó, \ 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA ¡ 

D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicba Corporación, se anuncia al 
püblico que el dia 27 del entrante Abril á las diez 
de su mañana se sacará á licitación pública el sumí-
Bistre de los libros é impresos que puedan necesi
tarse eu las dependencias de Marina de este Apos
tadero, durante dos años con estricta sujeción al 
pbego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar »nte la Junta que corresponde 

efecto que se reunirá en la Comandanciá general 
Apostadero, en el dia espresado y una hora antea 

^ la señalada; dedicando los primetos treinta mi -
^tos á las aclaraciones que deseen ios licitadores ó 
Puedan ser necesarias, y los segundos para la en-

Gga, de las proposiciones, á cuya apertura se 
Procederá terminado dicho último plazo. 

-Lhg personas que quieran tomar parte en la su-
asta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
Q'lelo en pliego cerrado, estendidas en papel del 

I sello tercero, acompuñadas del documento de depó-
I sito, y de la cédula personal, sin cayos requisitos no 
' serán admisibles: se advierte que en el sobre de los 

pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición eon la mayor claridad y bujo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 22 de Marzo de 1886.--Enrique Roiri-
guez Rivera. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 
Pliego de condiciones büjo las cuales se saca á 
pública licitación el suministro de los libros é im
presos que puedan necesitarse en las dependencias 
de Marina de este Apostadero, durante dos años. 

Condiciones especiales. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro 

que abraza los libros é impresos que se expresan en 
la relación que se acompaña al presente pliego, con 
los precios que han de servir de tipos para la subasta. 

2. a Para que diebos artículos sean admisibles 
deberán reunir las cirennstancifis de buena calidad y 
el papel tanto de primera clase como de segunda y 
tercera será de lo mas superior en su clase y de la 
industria nacional, no recibiéndose el de procedencia 
extrangera ni el llam»do continuo. E l papel blanco 
rayado y el que se emplee en toda das© de impre
siones y en los libros será de la clase que se consigne 
en los pedidos. Las impresiones serán claras y lim
pias y las que lleven rayados de diversas tintas, de
berán estar perfectamente maresdos y con igualdad, 
no permitiéndose el uso de hnj is de lata para los 
rayados. Los libros deberán folinrse y todos encua
dernarse con la mayer limpieza en términos que al 
hacer uso de ellos no padezca la encuademación ni 
impida al escribir con la comodidad debida procu
rándose que las rayas verticales que han de tirarse al 
fondo de ellos no se internen en la encuademación 
para que las-casillas que ocupen dicho lugar no que
den mas estrechas de lo que sean preciso. Deberán 
encuadernarse con pergamino de Europa con costura 
al centro, p'>ra que al abrirse queden los márgenes 
completamente espeditos por ambos Indos. De las 
impresiones^'rayados y libros se facilitarán modelos 
al contratista siempre que hayan de dirigírsele algún 
pedido, á los cuales deberá precisfámente sujetarse. 

3. a Para el recibo de dichos artículos procederá 
reconocimiento en la forma mas conveniente por la 
Comisión que al efecto se nombre. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del 
contrato. 

4. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas, el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

5. a Las proposiciones habrán de redactsrsa con 
sujeción al unido modelo, esíendidas en papel del 
sello 3.° y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, así como la cédula personal ó 
bien la patente los naturales del imperio de Ohina, : 
sin cuyo documento no le será admitida la propo- j 
sicion. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i - j 
citador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesoreiía Central de Hacienda pública de estas 
Islas en metálico ó valores admisibles por la legis
lación vigente á los tipos que esta tenga establecidos 

! la cantidad de doscientos pesos, 
i Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
l se hicieren en la Administración de Cavite, habrá 

de ser precisamente en metálico. 
6. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 

lote hubiere que proceder á licitación oral entre los 
i autores de ellas se entenderá que renuncian al dere-
: cho á la puj* los que abandonen el local sin aguar

dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposicio
nes como en la licitación oral, se expresarán en la 

I misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precio-tipos. 

7. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para res 
pender del cumplimiento de su compromiso en la 
Tesorería Central de Hacienda de estns Islas y en 
la forma que establece la condición 5.a la cantidad 
de cuatrocientos pesos. Esta fianza no se devolverá 
al contratista hasta que se halle solvente de su com
promiso. 

8. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los artículos contratados después de 
trascurridos treinta dias coutüdos desde el siguiente 
al ea que se le notifique la adjudioacioa definitiva 
del servicio, verificando desde entonces las entregas 
que la prevenga el Sr. Ordenador del Apostadero. 

9. a La duración de este contrato será de dos 
años á contar desde la fecha en que se otorgue la 
escritura. 

10. El contratista ha de verificar las entregas 
acompañadas de las facturas-guias por duplicado pre
cisamente dentro del plazo de veinte dias contados 
desde el siguiente al da la fecha de la órden, 

11. Si del reconocimiento que ha de practicarse, 
resultaren inadmisibies los artículos presentados por 
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
contratista á reponerlos en el plazo de diez dias á 

' partir de la fecha del reconocimiento. 
12. Se considerará consumada la falta del cum

plimiento por parte del contratista. 
1. 0 Cuando no presente los artículos al recono

cimiento y recibo en el plazo qúe establece la con
dición 10.a 

2. 0 Cuando presentado en dicho plazo y sién
dole rechazados no los repusiere dentro del término 
que establece la condición 11.a 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

13. Se impondrá el contratista la multa de 1 
por ciento sobre el importe al precio de adjudicación 
de los ^fectos contratados, por cada dia que demore 
cualquiera entrega ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno 
y otro objeto establecen las condiciones 10.a y 11.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de seis dias 
ó de cuatro dias en el segundo se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

14. En el tercer caso délos expresados en la condi
ción 12.a se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha-
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cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que iudemniz ir al Estado. 

15. Dentro de los quince días siguientes al decada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista contra la Te
sorería Oentral de Hacienda de estas Islas. 

1G, Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentir al Sr. Ordenador del Apos 
tadeio dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

17. Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que ee causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan seguí arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remote, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma; y; 

3.o Loa de la impresión de sesenta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento de 
la escritura. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos ejemplares se impondrá al rematante multa de 
cinco pesos. 

18. La escritura del contrato deberá solo contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, la fecha 
del periódico oficial en que dicho pliego se inserte el tes
timonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación del 
coníratista para cumplir lo estipulado. 

19. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su publica licitación las nrescripcienes del 
Real decreto ele 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las «Gacetas de Manila» números 4 ŷ  36 del 
año de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas en 
este pliego. 

Manila 14 de Enero de 1886.—José María Díaz. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

M O D E L O P E P U 0 P O 3 I C I O N , 

D. N. N. vecino de domiciliado en la calle de.. . . 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N. para 
lo que se halla competentemeote autorizado) hace presente: 
Que imouesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la «Gaceta de Manila» núm de (fecha) para el 
suministro de los impresos necesarios á las Dependencias 
del Apostadero durante dos años, se compromete l'evar á 
efecto dicho servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por el precio señ lado 
como tipo nara la licitación en la relación unida al mismo, 
(ó con la baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
todo en letra.) 

Firma del proponente. 
Es copia. Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota:=Si el proponente t eñe su domicilio habitual fuera 

de esta Capital, hará constar además claramente el que 
actualmente ocupa en ella. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 

Relación de los libros é impresos necesarios a las De
pendencias del Apostadero durante dos años y precio 
tipo que ha de servir en la subasta. 

Precio tipo, 
de cada li- de cada 
broóejem- cienejern 
piar de ca- piares de 
da impreso impreso. 

Comandancia general del Arsenal. pg Céllt ps Céltt 

Estado mensual de maestranza. 
Plantilla de informes reservad-is para Jefes 

y Oficiales del Cuerpo general. 
Plantilla de informes reservndos para Jefes 

y Oficiales del Cuerpo de Sanidad. 
Idem de id. id. para id. id. Cuerpo Admi

nistrativo. 
Idem de id. id. para id. id. Cuerpo de 

Artillería. 
Idem de id. id. para id. id. Cuerpo de In

genieros. 
Idem de id. id. para id. id. Cuerpo Ecle

siástico. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal. 

Resúmen mensual valorado de los trabajos 
varificados en obras ó elaboraciones es
peciales. 

Ayudantía mavor del Arsenal. 
Libro de 500 hojts de papel catalán ra

yados para lista matriz de marinería 
Europea é Indígena, 

Libro de 500 hojis de papel catalán raya
dos para copiador de oficios y noticias 
dirijidas á la Mayoría general. 

Idem de 500 id. id. para id. á varias 
autoridades. 

Idem de 400 id. para el Oficial delegado 
en Cañ^cao. 

Idem de 300 id. id. para anotaciones de 
castigos. • 
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Idem de 250 id. id. para circular. 
Idem de 250 id. id. para copiador de ofi

cios de la Comandancia geoeral del Ar
senal. 

Idem de 200 id. id. para buques y Divi
siones. 

Idem de 200 id. id. para recibos y remi
siones de libretas y fondos 

Idem de 200 id. id. para partes diarios de 
la Ayudantía mayor y Cañ icao 

Idem de 50 id id. oara el fresco. 
Idem talonario de 250 hojas. 
Informe Cuerpo general. 
Idem eseala de reserva. 
Idem Cuerpo Administrativo. 
Idem Cuerpo de Contramaestres, 
Estadística de instrucción de Marina al 

ingresar en el servicio. 
Idem de id. al salir del servicio. 
Estado de la fuerza de marinería. 

Comandancia de Marina y Capitanía 
del puerto de esta Capital. 

Roles de navegación de altura. 
Idem de id. de cabotaje. 
Idem de id. para lorchas, paraos y cascos 

que naveguen fuera bahía. 
Licencias de navegación para los buques 

de cabotaje. 
Idem para navegación en el interior del 

puerto. 
Idem para corrales de pesca. 
Nombramiento para patrones de cabotaje 
Documento para arqueo de buques. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal. 
Resultado de las pruebas de mar. 
Balance y cabezada. 
Datos principales de casco y máquina. 
Resultado de las pruebas de máquina. 
Resultado de los movimientos giratorios 
Informe. 
Libro rayado en blanco de 200 hojas. 

Detall de Ingenieros. 
Resúmen valorado de los trabajos y ma 

teriales. 
Idem id. de los trabajos en las carenas 
Libro rayado en blanco de 200 hojas. 

Para la Comisión del Arsenal. 
Registro general de 200 lujas foliadas. 
Libro rayado de á 200 id, id. 
Ejemplar en pliegos sueltos. 

Para la Contaduría de Acopios. 
Libro talonario de 100 hojas foliadas. 
Ejemplar en pliegos sueltos. 
Idem id id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Certificaciones de valores para secciones 

Para la Contaduría de obras. 
Libro de valores de á 500 hojas. 
Libro de jor¡ ales de á 200 hojas foliadas 
Idem de auxilio de 350 id. id. 
Ejemplflres sueltos. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem en boj AS sueltas. 
Idem en id. id. 
Idem en id. id. 
Idem en p'iegos id. 
Idem en cuarteles. 
Idem en pliegos sueltos. 
L«lem en id. id. 
Idem en boj-iS id. 
Idem en pliegos id. 
Idem en h1 jas. 
Idem en id. id. 
Idem en id. id. 
Idem en idem idem. 
Idem en idem idem. 
Idem en idem idem. 
Idem en idem idem. 
Idem en idem idem. 
Ejemplares en hojdS sueltas. 
Idem en cuartelas. 
Idem en idem. 
Idem en idem. 
Idem en idem. 
Idem en pliegos sueltos. 
Idem en idem id. 
Idem en idem id. 
Idem en idem id. 
Idem en idem id. 

Para la Ordenación del Apostadero. 
Estado de fuerza de Jefes y Oficiales del 

Cuerpo Administrativo. , 
Idem idem de Q-uarda-Almacén. 
Idem de entrega de Contador de buques. 

Para el Guarda-Almacea mayor 
del Arsenal. 

Ejemplares en pliegos sueltos. 
Idem en hojas sueltas. • 
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Tdem en idem id. 
Idem en sueltos. 
Idem en pliejíos sueltos. 

Para el Almncen de reconocimientos. 
Libro registro de á 200 hojas foliadas. 
Ejemplar en hojas sueltas. 
Idem en idem id. 

Para el almacén de recepción. 
Libro talonario de 200 hojas foliadas. 

Para los seccionarios. 
j Libro talonario de 3 talones de á 200 ho 

jas foliadas. 
Idem idem id. en 2 id. de á id, id. 
Libretas de á 150 hojas foliadas. 
Idem de á 200 id. id. 
Ejemplares en pliegos sueltos. 
Idem en idem id. 
Idem en idem id. 
Idex. en idem id. 
Idem en idem id. 
Idem en hojas sueltas. 
Idem en idem id. 
Idem en idem id. 
Libreta de á 200 hojas foliadas. 
Para las Contadurías y Habilitaciones de 

los buques y atenciones del Apostadero 
Ejemplares del presupuesto Sección 6.a 

Para la Comisaría de víveres 
del Apostadero. 

Libro rayado en blanco de 300 folios. 
Idem idem en id. de 100 id 
Cuaderno de vales de 150 folios. 
Libro rayado en blanco de actas de 200 fo 

lios. 
Estado de movimiento. 
Idem mensuales. 
Idem de bultos. 

Para el Ministerio Subinspeccion 
del Hospital de Cañacao. 

Cuenta general de caudales y víveres. 
Libreta de alimentos de 36 hojas. 
Rel«eion de compra de víveres. 
Certificación de precios. . 
Factura ó cargaré me. 
Relación da las velas esteáricas. 
Idem de consumo de gas y aceite. 
Idem de gastos extraordinarios. . 
Idem de lavada de ropa. 
Resúmen de estancias. , 
Relación de estancias en medio pliego. . 
Filiaciones (papeletas). 
Papeletas de altas. . 
Parte diario. , 
Estado diario de alimentos. . 
Idem mensuales. # 
Planillas de alimentos. i 
Relncion de compra de efectos. , 
Justificante de revista. , 
Relaciones de revista. 

Papeletas de pedidos. , 
Cuenta de lavada de ropa. , 
Parte mensual. , 
Certificación de variación de clases. , 
Idem de estancia. , 
Papel de oficio para el Ministro Subins

pector. t 
Idem de id. para la Contraloria. . 

Auditoria de Marina del Apostadero, 
Libro para registro gubernativos y judi

ciales, tamaño grande de 250 hojas en 
blanco. , 

Libro para las competencias tamaño gran
de 250 id. id. 

Idem para copiar las consultas, tamaño 
id. id. id. id. , 

Idem para anotar hs circulares y disposi
ciones que se reciben, tamaño id. id. 
id. id. 

Fiscalía del Apostadero. 
Libro para registro, tamaño en folio rayado 

en sentido horizontal sin rayas vertica
les de ninguna especie y 250 boj as 

Idem para trasladar á él los borradores de 
los dictámenes, tamaño id- id. id. id. . 

Para la Dirección facultativa del Hospital 
de Cañacao. 

Hojas clínicas. « 
H'ja idem. • 
Estados de entrada, salida y existencia 

diaria de enfermos • 
Partes mensuales. * 
Libro foliado y rayado horizontalmente 

de 300 h(jas para enfermería. 
Papel de oficio con membrete. • 
Idem de id. con id. . 
Para la oficina de Farmacia del Hospital 

de Cañacao. 
Pedido. • 
Cargo á favor de la Hacienda. 
Estado de las medicinas. « 
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^ficaciones. 

'̂ ffatara de Sanidad de la Armada, 
de 200 hnjas foliadas y rayadas de 

le\ superior. 
Jo d® fuerza de Jefes y Oficiales. 

"^de fuerza de Practicantes. 
Jancia de Artillería del Apostadero. 

0 ravado de 200 hojas para copiador 
fleáles órdenes. 

Registro de las existencias de material 
f1 alojacenes de á 600 páginas, 

do de entrega de armamento. 
elJi de las obras ejecutadas en los talle-
jes del ramo, 
eui de ' 
el ""es 
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demostrativo. 
501 uacioo del estado demostrativo. 
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los jornales devengados durante 
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T I ? 
jjpila 14 de Eoero de 1886.—José María Diaz 

Es copia, Enrique Rodriguez Rivera. 

jüNTA D E OBRAS D E L EÜERTO D E MANILA. 

Secretaria - Contaduría . 
pol. disposición del Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
hace presente al comercio y particulares exportadores 
abaco, que según las realas acord>das por esta Oor-

loracion en 12 de Noviembre del »ño último, (oublicudas 
jla <Graceta» del 18 del mismo mes) el dia 30 de Junio 
[teimo espira el plazo bábil para reclamar la devolución 
jlas cuatro quintes parles de los derechos abonados por 
jcepto de exportación de tabaco parí las obras del Puerto, 
LeiTeglo á lo resue!to por el Exemo. Sr. Grobernador 

2Sideral ea acuerdo de 9 de Octubre del año próximo pa-
1'5| jn; advirtiéad'ise que, después de dicho dia, no serán 

leDdid s las reclamaciones que se formulan. 
Manila 22 'de Marzo de 1886.=E1 Secretario Contador, 

rico Oasademuut. 

EQ observancia de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Pre-
j esta Junta, se publica para general ceaocimieuto 

relación de los pugos que se llevan hechos por los fondos 
esta Curporacion, en concepto de devolución de derechos 

So'ijtibaco exportado, cumplimentando lo resuelto por el 
Solomo. Sr. Gobernador Greueral ea acuerdo de 9 de Octu 

Bdel año próximo pasado, publicado en la «Graceta» de 
de Noviembre siguiente: 

Cantidades 
devueltas. 

Pesos . C.g 

Mes de Noviembre de 1885. 
ib Garlos Palanca 

Mes de Diciembre de 1885. 
Manuel Franco 
3. Franco y Elizalde . . . . 
rcelo Tan Joco (O. Palanca). . 

y Compañía 
Sénior y Qompañía. . . . 

i1 r-

Mes de Enero de 1886. 
^ Rafaeí de la Vara y Compañía. 

Turbes Mann y Compañía. . . 
*s'J. M. Fleming 
^ Peele Hubbell y Compañía . . 
Manuel Pérez 

Jj«fnanQ y Compañía 
^•Tilhon H e r m A u n y Compañía . 
KegiQal Gore Booth 

_s- Johnstoo Gore Booth y Compañía. 
" • -c. oteveasou y uompanu . 

fi Mes de Febrero de 1886. 
Ramón Aenlle . . . . . . . . 

* ' ^ y Compañía 
H , . - ^ General de Tabacos».. . . 
uo U-O.co . . 

í ' f ^ YeongUkai; 
Ce¿,,t0 García ^.ncu 
ñ B^r &. Suhm . 
% T ^ n «a-.ta Marina 

ílat>oAbreu. . 
' PoKDen Petel y Compañía. . 
ÍO p LnfZ y Compañía. . 

i#ECÍr lay ^chardson y Compañía 

S T n AnWil',das 

% r n SaQU Marina. . , , 
oailuia íáy Tiongtay. . 

p5es de Marzo de 1886. 
K £ n C,SC0 Roxas . . , 

^ f e ^ m J a p 
Sia Ohing Ohuan 

3056 34 

1156 84 
1314 62 
1821 29 
2383 * 

15242 70 

523 81 
49 12 

1069 53 
1227 04 
546 46 

5949 49 
1352 57 

61 37 
411 97 

70 92 

1561 32 
1078 56 

94759 87 
1848 50 
386 98 
43 77 

983 97 
28 L 09 

96 41 
3861 86 
494 12 
122 40 
635 03 
32 64 

695 55 
69 18 
72 59 

608 70 

407 81 
14 88 
80 53 
84 84 

D. Joaquín B . Lim Jap 
Chino Gan-Buanco. 
Chino J . B . Quintiao . 
Chino Vy-Yap cao . . 
Chino Manuel Conling. 
D. Antonio Caong . 
Cbino Yap-Nay-Chin . 

19 
116 
222 
219 

89 
28 

169 

04 
95 
45 
90 
16 
02 
72 

145322 91 

Nota.==Don Francisco L . E-oxis, D. Antonio Caong y 
el chino Y a p N i y Cain, no se han presentado todavía á 
hacer efectivos los importes de sus respectivos libramientos. 

Manila 23 de M«rzo de 1886 = El Secretario Contador, 
Federico Casademunt.—V.0 B.0.—El Presidente, Lunas 2 

ADMINI3TR A . O I O C B . N T P R V . L DB 131 PUS3 P O S 
D I R E C T O S D E F I L I P I N A S . 

E l Juéves 8 de Abnl próxi ao á 1-ÍS diez de su 
mañana se celebrará en esta Administración Cen
tral concierto público para contratar la impresión 
de 25516 ejemplares de varios do ÍUmeatos impresos y 
encuadernados para el servicio Je los ramos que cor
ren á cargo de la misiua dura ote el año económico 
de 1886-87, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Inteodencia general en decreto de 
diez y ocho del corriente y que estará de manifiesto 
en el Negociado respectivo, bajo el tipo designado 
por el limo. Sr. Inteadente en pliego cerrado que 
se abrirá en el acto del concierto para conocimiento 
de los licitadores, cuyo tipo será ea progresión 
descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse en dicho ser
vicio. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—José de Elorza. 

A D M I N I S T R A C I O N D E HACIENDA P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Las nóminas de los individaos que cobran sus ha

beres pasivos por las Cajas de esta Administración 
estarán abiertas para el pago de los haberes qne se 
acreditan en las mismas desde el día 1.° del próximo 
Abril al 6 inclusive. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados, debiendo significarles que les que no se 
presenten dentro del plazo fijado no percibirán 
haber alguno hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—Bernardo Carvajal. 

í Negociado de clases pasivas. 
Dispuesto por la Ley de presupuestos de 25 de 

Julio de 1855, y Real órden de 22 de Agosto si
guiente, que todos los individuos que perciban habe
res pasivos han de presentarse en acto de revista, 
ante las oficioas de Hacienda donde radiquen sus 
pagos, y resuelto últimamente que dicho acto tenga 
lugar una sola vez al aña durante el mes de Abril, 
según las Reales órdenes de 7 de Enero de 1883, 
y 28 de Marzo de 1884, esta Administración de mi 
cargo lo pone en conocimiento de los individuos de 
los diferentes Monte pió que cobran, sus haberes por 
las cajas de la misma, para que se presenten per- | 
sonalmente al acto de revista indicado en los dias | 
háb les del próximo mes de Abril que mas convenga j 

i á sus ocupaciones. ! 
Siendo la revista personal, será inútil toda gestión 

por parte de los interesados que tienda á ser re- j 
presentados por sus parientes ó apoderados. 

E n dicho acto, además de la fé de existencia, y . 
estado civil respecto de las pensionistas, ha de exbi- | 
birse el documento original que concede el dere- j 
cho de la pensión, en la inteligencia que según lo ; 
dispuesto en la Real órden de 27 de Noviembre de 1 
1874, el individuo que no justifique su derecho con I 
documento espedido por autoridad competente para j 
su reconocimiento y declaración será dado de baja \ 
en la nómina correspondiente, asi como todos aque- ! 
líos que dejen de cumplir cualquier requisito de los ! 
exijidos por la ley, no pudiendo volver á ser alta en ! 
aquellas ínterin no se autorice la rehabilitación por \ 
la autoridad á que se halla conferida esta atribución. 

Los que se hallan imposibilitados físicame te de 
presentarse en revista, lo acred t.arán con certifica
ción facultativa, unida á la fé de existencia y órden 
que autorice el pago de la pensión, manifestándolo 
por medio de oficio en el cual cosignarán á la vez 
la d reccion de sus respeectivos domicilios para ser 
revisitadas en ellas. 

Cuando sean varias los partícipes de una pensión 
deberán presentarse todas en revista, no bastando 

que lo haga uno solo en representación de las demás¿ 
para llenar las formalidades de aquel acto. 

Los menores que no pned&m presentarse, sus tu
tores y curadores t enen el deber de espresar el mo
tivo y exhibir las fées de vida correspondiente. 

Las horas marcadas para el acto de revista serán 
de ocho á doce de la mañana de los ya referidos 
dias del mes de Abril antes citado. 

Manila 23 de Marzo de 1886,=Bernardo Carvajal . 

Los dueños de las embarcaciones que se expresan á 
continuación, se presentarán eu el término de 4 días ea la 
Administración de Hacienda pública de esta Capital y 
uegociado de la contribución industrial con objeto de ea-
terarles de un asunto que les concierne. 

G L A . S E S 
de 

EnbarcacisBes. 

Lugre. 
Barca, 
Vapor. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Bergantín 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
io. 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Manila 

N O M B R E S 
de 

Embarcaciones. 

Narciso. 
Ventura. 
Cabai gbangan. 
Bilbao núm. 1. 
Camiguin. 
Cefenuo Llórente. 
Taculin. 
Rápido, 
M deño. 
Gronzalez. 
Lola. 
Viool. 
Hermosa. 
Sta. Filomena. 
S^cref A m i b a . 
Julio. 
Grregoria. 
Enriqueta. 
Progreso, 
Ursula. 
Elcaoo. 
Sta. Rosa. 
Jesús, 
Cármen, 
Laguimanog. 
8, Juan Nepomu.0 
María Luisa. 
María A.Cincollagas 
S. Andrés. 
Cármen. 
[ndia. 
Fivorita. 
PHZ. 
Felisa. 
Sta. Filomena. 

G L A S E S 
de 

ímtareaeioneii. 

B 

Vapor. 
id. 
id, 
id. 
id. 
ÍÍ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ergantin 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enriqueta. id. 
María Concepción. id. 
Nueva Soledad. id. 
Julio. id. 
Resurreoeion. id. 
Dos hermanas. - id. 
Julio. id. 
Nueva Consolación. id. 
Rosario. id. 
Arias Registro. 
22 de Marzo de 1886.—Bernardo Carvajal, 

N O M B R E S de 
Embaicacioiies. 

Manuel. 
Aurora. 
Biñang, 
[layan. 
Scag, 
Concha. 
Oaviteño. 
N-igtaja. 
Enrique. 
Luz, 
Lagaimanog. 
Goleta. 
Lili. 
Grecano. 
Soledad, 
S. Francisco. 
Agosto. 
Trajano. 
Sto. Niño. 
María Leogarda. 
Concepción. 
Arias Boaqueño, 
Estrella del mar. 
Luisito. 
E i sayo. 
Soled .d. 
Arias Mariña. 
Amigos. 
S. Roque. 
Angela. 
Paz. 
Arias Alegre. 
P-tsig. _ 
Gregoria. 
Seres Arias Sau 

Pablo. 
Pelayo. 
Rápido, 
Arias Casaysaj» 
S. José.. 
Arias Bojolano. 
Gaceño. 
Rogasiano. 
Pilar. 
Arias Páula. 

SpGRETAfttA m hk J5JNTA rtjjá KSALES ALMONEDAS 
E l dia 26 de Abril próximo á las diez de l a 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá ea e l 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 359.366 ejem
plares impresos que corren á cargo de la Contaduría 
general de Hacienda, con estricta sujeción al pliega 
de condiciones que se inserta á eoutinuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que ex.ste en el Saloa 
de actos públicos. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 

Contaduría general de Hacienda: Filipinas,—Pliego 
de condiciones para contratar en eubasra pública 
ante la Junu de Reales Almonedas, la adquisición 
de 359,366 ejemplares impre-os en 244.964 pliegos 
de cuentas, relaciones y demíis documentos de Con
tabilidad de carácter general necesarios á las ofi
cinas Centrales y provincinles de Hacienda para 
la rendición de las cuentas de su gestión corres
pondiente al ejercicio económico de 1886-87, 

Obligaciones de Hacienda. 
1.a Adquirir en pública subasta 359 366 ejemplares 

impresos de cuenta y relaciones del Tesoro, Reníasr 
gastos públicos y efectos y demás impresos de carácter 
general que se detallan en la relación adjunta ue 
cesarlos para el servicio de Contabilidad y que form*, 
en junto un total de 244964 pliegos. 



368 26 Marzo de 1886. Gaceta de Manila.—N^m. §5 

2, * E l tipo para la subasta será el de 2324*00 
^pesos y no se admitirá proposición alguna que 
«xceda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se 
remate el servicio después de hecha entrega á esta 
Contaduría á entera satisfacción de la misma de los 
documentos referidos y prévia presentación de la 
cuenta documentada con una colección de los do
cumentos impresos de referencia. 

4* L a subasta que se llevará á cabo con entera 
sujeción á las prescripciones del Real Decreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 tendrá lugar en el Salón de actos públicos 
del edificio antigua Aduana el dia 26 de Abril del 
presente año. 

Obligaciones del Contratista. 
5.a E s requisito indispensable para licitar haber 

'ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
117 pesos á que asciende el 5 pg del valor total 
del servicio de que se trata. 

6. a Los que deseen interesarse en la subasta 
presentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas en la forma que espresa 
el modelo adjunto, estendidas en papel del sello 3.° 
«n pliego cerrado y acompañadas respectivamente 
de la carta de pago del depósito á que se refiere la 
condición anterior. 

7 a Según se vayan recibiendo los pliegos por 
el Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal 
á los admisibles haciéndose rubricar el sobrescrito 
al interesado: una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio, 

8. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Excmo. Sr, Presiente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
la haga mas ventajosa. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los dos que hicieron las que 
resultaron empatadas, se hará la adjudicación en favor 
de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose á favor de la Ha
cienda con la aplicación oportuna el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto se apruebe la subasta y en su virtud se escri 
ture el contrato á satisfacción de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

10. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y 
unida en tal estado al espediente de su razón, se 
elevará por el Prasidente á la aprobación del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea al rematante notificada la 
adjudicación del servicio á su favor lo afianzará en 
cantidad igual al 10 pg de la importancia del re
mate formalizando el contrato por escritura pública 
como garantía de su compromiso, y aprobada que 
sea por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, solicitará de dicha Superior Autoridad el tí 
lulo correspondiente, cuyos derechos asi como los 
fastos de escritura y cuantos se originen serán de 
su cuenta. Una vez aprobada )a fianza le será de
vuelto el depósito presentado para licitar si éste no 
constituyese parte de aquella, 

12. L a impresión de los documentos será igual 
en un todo á los modelos que se hallan de mani
fiesto en esta Contaduría general y se llevará á cabo 
aquella en papel catalán legítimo de 2.a clase de las 
marcas mas superiores de plaza, cuya legitimidad y 
demás condiciones calificará el espresado Centro de 
Contabilidad prévia las garantías que crea conve
niente adoptar. 

13. E n el plazo de cuarenta dias laborables é 
improrogables que empezarán á contarse desde el 
en que se apruebe la subasta, entregará el contra
tista en esta Contaduría todos los ejemp'ares impre
sos, perfectamente limpios, secos bien acondiciona
dos y clasificados según modelo. Los que carezcan 
de estas circunstancias, ó aparezcan rotos ó man
chados serán declarados inadmisibles, concediéndose 
a l contratista para su reparación tres dias mas, tras
curridos los cuales se adquirirán de su cuenta y 
riesgos por administración. 

14. En el caso de incumplimiento por parte del 
contratista por no entregar los impresos contratados 
en el plazo marcado, ó por no ser de recibo ó no 
llenar los requisitos exigidos en las dos condiciones 
anteriores, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante, quien pagará con el importe 
de la fianza y de los bienes que posea la diferencia 
del primero al segundo remate en caso de subas

tarse nuevamente este servicio ó de hacerse por ad
ministración.- E n ambos casos será responsable de 
los daños y perjuicios que canse á la Hacienda se
gún lo prevenido en el párrafo 2 0 artículo 5.° del ] 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes determinar 
el servicio, sus herederos ó quienes le represente 
quedarán obligados á terminarlo bajo las mismas 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin heredero la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración estando sujeta la fianza y los demás 
bienes relictos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
16. No se admitirán observaciones ni reclama

ciones lelativas al todo ó parte del acto de la subasta . 
sino para ante la autoridad del limo. Sr. Intendente 
general de Hacienda después de celebrado el remate 
salvo empero la vía contencioso-adiuinistrativa esta
blecida por el artículo 121 de la Real cédula de 
30 de Mayo de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse con 
motivo de la ejecución de la contrata no detendrán el 
cumplimiento de la misma en los plazos y condi
ciones estipuladas y en todo caso jamás se someterán 
á juicio arbitral, resolviéndose por vía contenciosa 
después de agotada la gubernativa en la forma pres
crita por las leyes. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato deberán ser resueltas 
con arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19. Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó estra jeros y 
la perente de capitación si pertenecen á la raza china. 

Manila 8 de Marzo de l » 8 6 . = Luis Valledor. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

Don N. N. vecino de se compromete á faci
litar á la Hacienda los ejemplares de cuentas rela
ciones y demás impresos que se detallan para las 
oficinas centrales y provinciales del ramo conforme 
en un todo á los modelos que obran en la Conta
duría general por la cantidad- de (aqui la can
tidad en letra)... y con estricta sujeción á las con
diciones establecidas en el respectivo pliego inserio 
en la «Gaceta de Manila» núm del dia 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, R. Saavedra. 

E5 a:a 26 do Abril p r ó x i m o , á las dipz de la m a ñ a n a , se 
suba?tf.rá nnte la Junta .le Reaies Alanmeiias de esta Capital, 
que se cot stitiíiVá en el Salou de actos pÚDlico» dt l edificio 
llamado an'igm Aduana, y anta la suba lorn^ d? la pro incia 
de l.aga<an, la venta d ; un taneno baldío realengo denunrisdo 
p r D Francisco García y Ses^ y D Ja'- inU Baligod, enclavado 
en el sitio enominndo Gmengod, j u r i s d i c c i ó n d. I nueblo de Tuao 
de di(.ba provincia, con esiricia s u j e c i ó n ;il pliego de rotidiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la sub.istn de ]ue se trata, se reg irá por la que 
marque el reloj me existe en el Salón de « d o s p ú b l i c o s . 

M m i l i •!{) de Marzo de 18-6.—Ricardo Saavedra . 

Pliego de condiciones para la venta en púb'i.ca subasta de un 
terreno a ldío sit >ado en la j o r sdic( i >n de Tü.ao pn.vincia de 
Cagavan denunciado por D . Francisco Garc ía y S e s é y D. J a 
cinto Bal igo l . 
1. ' L a Hacienda enagena en piíb! ca subasta vn terreno 

baldío realengo en el <ilio ¡le iomina t - -Gurengod, j u r i dic ion del 
pueblo de Tuao,. :e c bids de riosciento; d^ez y nueve hectáreas , 
ve in t i t ré s ár as y «e lenta centi ireas, cuyos limites s í m : al inerte, 
con el rio de I t ves; al Kste con le re os b Idíos r e í d e n g o s y e l 
est ro Vlina, al Sur, con teneni s ba ld íos realengos y al Oe<te, 
ron los denunciados por D . Jacinto Baligod y sementeras de Juan 
Car idad y Rufino Armonio. 

2. " L s euagenacion se llevará á c s h o bajo e l tioo en prngre?¡oa 
« sceno^nte ae cuatrocientos diez y seis pesos cincuenta y cinco 
c é n t i m o s . 

3. * La subaUa tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de es ía Capital y la subalierna de la provincia de Cagayan en el 
mismo di.i y hora que e a n v i c i a r á n en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el si i io y h ua ¡me sefNea los 
corre^pondienies anuncios dará principio el acto de la s ihasta 
y n i se admití á espli a ion ú o¡>servni:ion alguna m e lo iat r -

* rumpa, d á n d o l e e! plazo de diez minutos á los lioitadorcs para 
la p r e s e n t a c i ó n de su pliego. 

5. a L a s proposiciones serán por escrito, con entera s u j e c i ó n 
a' mod lo inse to á ontmuacion y se reda v a r á n en papel de 
sello 3 . ° e s p r e s á n d o s c en n ú m e r o y en letra la canti iad que 
se ofrece pam adquirir el terreno, 

6. ° Será requisito indispensable para tomar parte en h l icitación 
haber consignado en la Caja general de Depós i tos ó en la Subdele-
gacion de Hacienda de ia provincia de Casayan la cantidad 
de pfs. 20*8-2 618 que imporia el 5 p § del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposic ión, pero fuera del sobre que U ci ntenga, entreg rá 
cada i ic i ta ior esta cana de pago que -ervira de garantía para la l i 
c i tac ión y de fianza parn responder del cumpl imient . del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjud eatario p ovisional 
hasia que se baile solvente de su compromiso. Tair.p co le será 
devuelta la cana de pwgo al denuncia-or del terreno en ningun 
caso, puesto que d e b e r á quedar unida al espediente ínterin no 
trascurra el t é r m i n o para ejercitar t i derecho de tanteo, ó renuncie 
ai mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos a l 
Sr. Presidente de la J u n t a e x h i b o á n la cédu la personal sí son 
españo les ó extrangeios y la patente de capi tac ión si pertenecen 
á 1. raza cbina, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente e l Se 
cretario de la citada Junta . 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retira,, 
orolesto nlguno. que lando por consiguiente sujetos al reS' 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos seña lados para !a reCil 
de IOA plieg 's, se p r o c e d e r á á la apertura de lo< mis , Q/. 
m í e n de su nu-neradon, l eyéndo los el Sr. Presidente . ! 
roz, toma á nota de iodos ellos el actuario y se adjudiiat¿ 

I 
que 

visiona mente el terreno al mejor postor, salvo el dere,ij 
tanteo essableci ¡o en la cHusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se prri(j 
en el acto y por espacio de diez minutos a nueva licitaci0j 
entre los autores de las mismas v trascurrido dicho térmiJ 
cons ideran el mejor postor al l íc i tador que haya mejora/ 
!a oferta E n el «aso deque los licitadores de que trata el j 
anteiior, se negaran á mejorar sus propos íc ones, <t aiiy 
el s erv í - i o al amor del. pliego que .'e encuentre seña ado! 
n ú m e r o ordinal mas bajo. Sí reeultase la misma igualdad 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro^l 
Cagayan. la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto ante la 
de Reales Almene h s de esta Capital el dia y hora que se u 
y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l l íc itador o lick 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen rpsuliaii0 
tadas, podrán concurrir á este acto person.lmente ó por 
de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si así no lo verifican 
cían su derecho. 

1. E l actuario levantará la correspondiente acta de la sj! 
firma án los Vocales de la J u n t a . E n tal e.-tado, unida.! 

pe iente de fn razón, se e levará á la Intendencia geaernl,]', 
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando de¿, 
por no tener vicios de nulidad, y des gne cual ha sido et 
niiiva el n ejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devnlii 
espediente al C«ntro de Rentas á fia de que sea notifia 
denunciador de la mejor oferta por si 1c conviniere hactf 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique c l j 
por la cant i iad ofrecida. 

13. La not i f icación al denunciador se hará por la Admi, 
cion de Rentas ó por la S u b d l e r n a de Cagayan. segm 
punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será 
precisa del denunciador el espresar en la proposi-ion quep^ 
á la Junta de Almonedas la residencia dtl mismo ó de persoi 
su confianza que resida en esta Capüal ó en la provincia defjj 

14. E l plazo para hacer uso del dereehn de tanieoestai' 
en la cláusula i2 s e r á el de ocho dias d e s p u é s de la n* 
cion, siendo condiiion indispensable el h a b r T presenta o 
el denunciador en algona de las subistas celebradas enes! 
piial ó en la Subalterna. 

16. L a solicitud haciendo uso de este beneficio olorj! 
denunciador, debe á presentarse dentro de los ô cho dias; 
se refiere la c láusula anterior, y de el a se da ni un mü 
la Central ó Subalterna de Cagayan, s e g ú n se presente en 
otro puoto. 

16. Trascurrido ©1 pbzo legal sa elevará el espediente 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el dereá 
tanteo, s' lo hub ere, á la Intendencia general para queiij 
qiie en de f io í i i - a e l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abom 
importe con más los derechos de media annata y R^al cosíj 
ciun, dentro del t é r m i n o de treinta d as contados desde els» 
te al en que se le notifique el decreto de la íntendenciaíí 
cando definitivamente á su favor. 

1^. Si trascurrido el plazo de treinta días, no prese 
adjudicatario la caita e pago quo acredite el ingrese a 
refiere la condic ión anterior, se dejará tin efe-lo la aiijulii 
a n u n c i á n d o s e «ueva si basta á su perjnic^ , perdiendo tí 
sí o como multa v siendo ademas responsable al piRO deí 
ferencia que hubiere enlre el primero y sucesivos reua 
se hubiese tenido que rebajar el tipo de la l icitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del terreno y deiechi s legales, se le otorgará la < orresiioDl| 
escritura de venta por el Administrador Ce^ tral de Rectas 
piedades ó por el Subdeleg «d i de Hacienda de Gagajans(j| 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos I .s incidentes á une den lugar los PS 

formados p i r a la subasta de los lerrenos bald íos reale 
reso lverán gu ernativamente ínter in los rom oradores no el 
plena y pacífica uosesion, y por tanlo, las reclamaciones^ 
entablen, se resolverán siem re i or la vía gub-rnativa. 

Según «a. Las d i l i g c c i a s necesarias rara - btenerlap 
d é l o s terreros subastados s e r á n igu l i iente ae la corap* 
administrativa, como taraltien el entender en el ex*®®' 
resolución de las dudas sobre l í m i t e s y cond ic ión de lap»9 
dada. 

Tercera . Sí se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso 
cabida del terreno subastado y del expediente resulta 
dicha f ita 6 exceso iguala á la quinta parte de la exprisi 
el anuncio, será nula la venta, quedan •© en caso conlt^ 
y subsistente y sin derecho á indemnizac ión ni la Haclíl1 
el comprsd'r . 

Cuarta . Serán de cuenta del rematante el pago de w" 
derechos del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . . 

Manila 5 d e * i a r z o de 1 8 - 6 . — K l AdminMrador Central* 
tas y Propiedades.—Francisco A . S a u l í s i e ü a n . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presjdeute.de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de qu^ habita calle de 
ofrece adquirir un terreno b a l d í o realengo enclavad» < 
de de la j irisdi cion de la Pr0.^ 

en la cant i iad de con entera S J j " 
pliego de_condiiioue- que se pune de manifies o. , 

Acompaño por separado el documento que acredita ^ 
puesto en la Caja de el ;> p% de que habla 
dicion 6.a del referido pliego. 

Providencias Judicialoi 
Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde m&yor 

de primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á J1180,̂  

natural y vecino de Norz«garay, para que V o T \ j 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se Pr̂  ^ 
este Juzgado para declarar eu la causa DÜIH. ^ .J 
el chino cristiano Santiago Trogilio por lesl0Une¡l'¡<( 
inte'igencia que -de no hacerlo se le pararán lo3" 
que hubiere lugar. 

Dado en la cusa Real de Bulacan á 20 
1886.—Vicente Pardo.=Por mandado de su 31 
cente Enriquez. 

Imprenta de Amigos del P a í s , calle Kea l D 1̂1'' 

t 
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